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Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares 
cuyos bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser 
examinada la documentación correspondiente durante un período de veinte días hábi-
les, a contar desde el siguiente al de publicación de este anuncio en las oficinas de 
este Servicio, sitas en avda. Miguel Fabra, número 4 (Pol. Ind. “El Nevero”), de la 
localidad de Badajoz, de lunes a viernes, en días hábiles, en horario de 9:00 a 14:00 
horas.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Badajoz, 28 de febrero de 2019. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera de Badajoz, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 6 de marzo de 2019 por el que se somete a información 
pública el expediente de catalogación del monte “Pinajarro y Mancha de la 
Madroñera” ubicado en el término municipal de Mohedas de Granadilla y 
propiedad de la Junta de Extremadura. (2019080297)

Incoado procedimiento de declaración de utilidad pública del epigrafiado monte de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 43/2003, de 21 de noviem-
bre, de Montes.

En orden a proveer a su debida instrucción, se somete el expediente de su razón a 
trámite de información pública de acuerdo con lo prevenido en el artículo 83 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, a fin de que, en el plazo de 20 días hábiles a contar a partir de la 
publicación de este anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, cualquier persona físi-
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ca o jurídica pueda examinarlo en las oficinas del Servicio de Ordenación y Gestión 
Forestal de esta Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, 
sitas en la c/ Arroyo de Valhondo, n.º 2 de Cáceres, así como, subsiguientemente o con 
independencia de ello, formular las alegaciones que estime procedentes.

Mérida, 6 de marzo de 2019. El Director General de Medio Ambiente, PEDRO MUÑOZ 
BARCO.

• • •

ANUNCIO de 6 de marzo de 2019 sobre notificación de trámite de audiencia 
y propuesta de resolución provisional en la solicitud de ayuda y de pago de 
2.º año de compromiso de las ayudas agroambientales a la producción 
integrada en el cultivo del tabaco. Campaña 2018, inicio de compromisos 
año 2017. (2019080298)

Para el régimen de ayuda a la producción integrada en el cultivo del tabaco, cofinancia-
do por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, periodo de programación 2014-2020, se ha realizado la instrucción 
de la solicitud de pago correspondiente a la segunda anualidad 2018-2019, dentro del 
período de compromiso 2017 a 2022, de conformidad con el Decreto 211/2016, de 28 
de diciembre, por el que se regula el régimen de ayudas agroambientales y climáticas y 
agricultura ecológica para prácticas agrarias compatibles con la protección y mejora del 
medio ambiente en la Comunidad Autónoma de Extremadura y por el que se modifica el 
Decreto 8/2016, de 26 de enero, por el que se regula la ayuda a zonas con limitaciones 
naturales u otras limitaciones específicas en la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
de acuerdo con la Orden de 24 de enero de 2018 de Solicitud Única (DOE n.º 23, de 1 
de febrero).

Antes de redactarse la propuesta de resolución definitiva, por el presente se notifica trámite 
de audiencia y propuesta de resolución provisional a los interesados, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 88 del Decreto 211/2016, de 28 de diciembre y 24.4 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se 
les concede un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la notifica-
ción mediante esta publicación, para alegar y presentar los documentos y justificaciones que 
estimen pertinentes.
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